
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 168 

 

JLV 

AR 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 17 de abril de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 6343/2023, donde se tramita el refrendo de la resolución emitida 

por Decana ad referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad, y   

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria Administrativa Económica Financiera toma conocimiento de lo 

solicitado por la Dirección General Administrativa y remite las actuaciones a Decanato a fin de que 

este órgano colegiado le dé tratamiento. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 23 de marzo de 2023, sugirió 

al Consejo Directivo refrendar la resolución dictada ad referéndum de este órgano. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 30 de marzo de 2023, aprobó el despacho de 

la Comisión. 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- REFRENDAR la resolución decanal emitida ad referéndum de este órgano, según el 

detalle obrante en el ANEXO que forma parte integrante de la presente norma. 

ARTÍCULO  2.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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16/03/2023  

  

  

  

    1675/2023  

 ARTÍCULO 1.-     DESIGNAR, con carácter 

interino, al personal docente de la Escuela Carmen 

Vera Arenas, en los cargos y horas que se detallan 

en el ANEXO I, que forma parte de la presente 

resolución, a partir del UNO (1) al TREINTA Y 

UNO (31) de marzo de 2023.  

ARTÍCULO 2.- DESIGNAR, con carácter 
interino, al personal docente de la Escuela Carmen 
Vera Arenas, en las Horas Cátedra de Nivel Medio 
correspondientes a Talleres que se detallan en el 
ANEXO II, que forma parte de la presente 
resolución, a partir del UNO (1) al TREINTA Y 
UNO (31) de marzo de 2023.  

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR, con carácter 
suplente, al personal docente de la Escuela Carmen 
Vera Arenas, en el cargo y dedicación detallada en 
el ANEXO III, que forma parte de la presente 
resolución, a partir del UNO (1) al TREINTA Y 
UNO de (31) de marzo de 2023.  

  

 

 

 


